
Mujer fallece tras

accidente en ruta que

une las comunas de

Ovalle y Monte Patria

Una mujer falleció la noche de
este martes luego de una grave co-
lisión frontal ocurrida en la Ruta D-
55, a la altura del cruce Huallillin-
ga, en el tramo que une las comu-
nas de Ovalle y Monte Patria.

De acuerdo con los primeros
antecedentes, el accidente involu-
cró a dos vehículos menores que
impactaron de manera frontal por
causas que están siendo investiga-
das. Además, se reportaron otras
personas lesionadas.

Como consejo vial, informó el
teniente Nicolás Cantillana Vargas
de la Unidad de Investigación de Ac-
cidentes en el Tránsito de Coquim-
bo, «se insta de manera majadera
a los conductores a mantenerse
atentos a las condiciones del tránsi-
to y a respetar las señales, ya sean
las que se encuentran desmarcadas
en el suelo o aquellas que se en-
cuentran con una señal vertical».
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Joven fanático del fútbol salva seis vidas
Los pasillos de la Unidad de Pa-

ciente Crítico (UPC) del Hospital de
La Serena fueron escenario de un
íntimo, emotivo y significativo mo-
mento: el primer procuramiento de
órganos del año 2026 realizado en
el establecimiento, un acto lleno de
amor y solidaridad que benefició a
seis personas que se encontraban
en lista de espera para un trasplan-
te en el país. El procedimiento fue
posible gracias a la solidaridad de
una familia que, a pesar del profun-
do dolor que provoca la partida de
un ser tan querido como un hijo y
hermano, accedieron a realizar un
profundo acto de amor que permitió
que otras personas pudieran salvar
su vida, honrando así a quien fuera
un serenense lleno de energía, de-
portista y alegre.

Desde el entorno familiar del jo-
ven lo recuerdan como un apasio-
nado por el deporte y por el equipo

de sus amores: Colo Colo. Su partida
ha estado marcada por el cariño y la
admiración hacia una persona descrita
como solidario y profundamente hu-
mano. «Era una persona alegre, em-

pática y respetuosa. Siempre dispues-
to a ayudar a los demás. Tenía una
alegría de vivir contagiosa y dejaba
huellas en las personas», expresó su
círculo más cercano.

.NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En causa Rol C-1554-2025, caratulada «COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
COOPEUCH LTDA/BRAVO», juicio ejecutivo, se ha ordenado notificar por aviso a DANIE-
LA ALICIA BRAVO VILLALOBOS, demanda, mandamiento y proveídos; EMILIO PAYERA
VELASQUEZ, representante, según consta de escritura por el Gerente COOPEUCH, re-
presentada por RODRIGO SILVA INIGUEZ, , todos con domicilio en calle Av. Libertador
Bernardo O'Higgins 949, oficinas 1509 y 1510. Santiago. digo: Que vengo en interponer
demanda ejecutiva en contra de DANIELA ALICIA BRAVO VILLALOBOS, en su calidad de
deudor principal, domicilio en el sitio y casa ubicado en Avenida Brasil, que corresponde
al lote número 748, del Loteo de la Población Operación Sitio San Juan, de Coquimbo y/
o en Calle Oscar Pereira 499, de Coquimbo, respecto de un mutuo que le confiera mi
representada: Que, por escritura pública de fecha 29-03-2018, DANIELA ALICIA BRAVO
VILLALOBOS compró el inmueble ubicado en el sitio y casa ubicada en Avenida Brasil,
que corresponde al lote número 748, del Loteo de la Población Operación Sitio San Juan,
comuna de Coquimbo, inmueble inscrito a Fojas 119 Número 6604 del Registro de
Propiedad de año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo. A fin de pagar
el precio de la compraventa COOPEUCH dio en préstamo a DANIELA ALICIA BRAVO
VILLALOBOS, la cantidad de 892,68 Unidades de Fomento, con cargo al cual y por
mandato especial del comprador y mutuaria, la Cooperativa procedió a entregar dicha
suma de dinero al vendedor, dándose por consiguiente pagado el precio de la compra-
venta. En una de las cláusulas de la referida escritura, se pactó el contrato de mutuo
entre COOPEUCH y DANIELA ALICIA BRAVO VILLALOBOS en virtud del cual la Coopera-
tiva le entregó en mutuo la cantidad de 892,68 UF y se obligó a pagarlo en 300 dividendos
mensuales, a contar del 10/05/2018. Este mutuo devengaba una tasa de interés de
4,98% anual vencido a contar de la fecha de la escritura. También se estipuló que en
caso de mora o simple retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas antes indica-
das, COOPEUCH, está facultada para exigir el saldo total adeudado, como si fuera de
plazo vencido, devengándose a contar de la fecha de la mora o simple retardo como
interés moratorio, el interés máximo convencional que sea licito pactar para operacio-
nes reajustables que rija durante el periodo de la mora. El interés moratorio indicado se
aplicará sobre el total del saldo adeudado desde la mora o simple retardo y hasta la
fecha de su pago efectivo, capitalizándose los intereses conforme a la ley. En el mismo
contrato, se estableció que la Cooperativa podría exigir el inmediato pago de la suma a
que estén reducidas las obligaciones derivadas del contrato de mutuo considerándose
de plazo vencido las obligaciones, si se retarda el pago de cualquier dividendo más de
15 días. Finalmente se deja constancia que de conformidad a lo dispuesto en el artículo
49 letra b) de la Ley general de Cooperativas, este mutuo se encuentra exento de pago de
Impuestos de Timbre y Estampillas. Es del caso que llegado el vencimiento del dividen-
do Nº 85, el demandado no lo pagó, encontrándose en mora en el pago de los dividendos
vencidos desde el mes de mayo de 2025, hasta esta fecha, no obstante, de ser requerido
al efecto en reiteradas oportunidades. Razón por la cual, de acuerdo a lo pactado,
mediante esta demanda y con esta fecha, el acreedor ha decidido hacer exigible el saldo
adeudado, que asciende a la suma equivalente en pesos, moneda de curso legal de
741,3309 UF, en su equivalente en pesos al día del pago efectivo, que a modo meramente
ejemplar al 01 de julio de 2025 equivalen a la suma de $29.111.835, más los intereses
penales ya descritos hasta la fecha del pago efectivo, con costas. La obligación es
líquida, actualmente exigible, consta en título ejecutivo y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita, por lo que, procede la ejecución de los obligados al pago. POR

TANTO, lo dispuesto en los artículos 2196 y siguientes del Código Civil, el artículo 434
No 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en la Ley Nº 18.092, y demás
disposiciones legales pertinentes. RUEGO Tener por interpuesta demanda ejecutiva en
contra de DANIELA ALICIA BRAVO VILLALOBOS, en su calidad de deudor principal,
admitirla a tramitación y despachar mandamiento de ejecución y embargo en su contra
por la suma equivalente en pesos, moneda de curso legal de 741,3309 UF, en su equiva-
lente en pesos al día del pago efectivo, que a modo meramente ejemplar al 01 de julio
de 2025 equivalen a la suma de $29.111.835 .-; más los intereses pactados y penales ya
descritos y costas, ordenando se siga adelante con esta ejecución hasta hacer a mi
representado entero y cumplido pago de lo adeudado. PRIMER OTROSI: tener presente
que señalo para la traba del embargo todos los bienes de la parte demandada que
estime suficientes el ministro de Fe encargado de la diligencia; y especialmente, el
inmueble ubicado en el sitio y casa ubicado en Avenida Brasil, que corresponde al lote
número 748, del Loteo de la Población Operación Sitio San Juan, comuna de Coquimbo.
SEGUNDO OTROSÍ: tener presente que designo depositario provisional de los bienes
que se embarguen a la parte demandada, bajo su responsabilidad legal. TERCER OTRO-
SI: tener por acompañados con citación Copia Legalizada de escritura pública de fecha
29 de marzo de 2018. Copia de Escritura Pública de fecha 11 de julio de 2025, Liquida-
ción del crédito hipotecario. CUARTO OTROSÍ: se sirva tener presente asumiré perso-
nalmente el patrocinio y poder en esta causa. QUINTO OTROSI: Con el objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del Nº11 de la Ley 21.394 tener presente
como medio de notificación electrónico el correo: kgonzalez@recuperojudicial.cl .- Con
fecha 27-08-2025, el tribunal provee demanda; A lo principal: Por interpuesta demanda
en juicio ejecutivo.

Despáchese mandamiento de ejecución y embargo por la suma de 741,3309 UF.,
equivalente al 01 de julio de 2025 a $29.111.835, más intereses y costas. Al primer y
segundo otrosí: Téngase presente los bienes señalados para la traba de embargo, solo
respecto de los bienes muebles corporales e incorporales. En cuanto los bienes inmue-
bles, deberá darse estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 447 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, solicitando lo que corresponda en el cuaderno de apre-
mio, acompañando el certificado de dominio vigente y certificado de avalúo. En cuanto
al depositario, como se pide. Al tercer otrosí: Por acompañado título ejecutivo. Por
acompañado el mandato judicial con citación, y la liquidación del crédito hipotecario
bajo el apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de Procedimiento Civil. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto otrosí: Téngase presente el medio de notificación
electrónico indicado, sin perjuicio de lo que disponga el tribunal en su oportunidad .-
MANDAMIENTO .- Un Ministro de Fe competente requerirá doña DANIELA ALICIA BRA-
VO VILLALOBOS, en su calidad de deudor principal, para que en el acto de la intimación
pague a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOPEUCH o a quien sus derechos
represente, la suma de 741,3309 UF, equivalente al 01 de julio de 2025 a $29.111.835,
más intereses y costas. Si no pagare en el acto del requerimiento, se trabará embargo
sobre bienes suficientes del deudor para cubrir la deuda señalada en la demanda, en la
forma decretada por el tribunal. Los bienes embargados quedarán en poder del deudor
en su calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad penal .- El abogado
demandante solicita notificación demanda y requerimiento por avisos .- El Tribunal pro-
vee con fecha 28-04-2026; como se pide, se ordena la notificación por avisos de la
demandada, doña DANIELA ALICIA BRAVO VILLALOBOS, Asimismo, cítesele a que
comparezca a las dependencias de este Tribunal ubicado en el centro de Justicia de la
Ciudad de Coquimbo, en calle Santiago Trigo Nº511, 3º Piso, Coquimbo, el día 10 de julio
de 2026 a las 11:30 horas , a fin de ser requerido de pago por ministro de fe competente.
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